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RV: Contestación Demanda / Rad. 11001333501620200019900 / Dte: CESAR TIBERIO
HERNANDEZ CUBIDES / Juez Dr. Rodrigo José Zabaleta Bañol

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/11/2022 2:00 PM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carlos Yamid Mustafa Duran <cmustafa@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

CAMS

De: Carlos Yamid Mustafa Duran <cmustafa@procuraduria.gov.co> 
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2022 11:43 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: danielsancheztorres@gmail.com <danielsancheztorres@gmail.com> 
Asunto: Contestación Demanda / Rad. 11001333501620200019900 / Dte: CESAR TIBERIO HERNANDEZ CUBIDES /
Juez Dr. Rodrigo José Zabaleta Bañol
 
Señores
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA -
SECCIÓN SEGUNDA
Juez: Dr. Rodrigo José Zabaleta Bañol
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
MEDIO DE CONTROL:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
REFERENCIA:                         11001333501620200019900
DEMANDANTE:                       CESAR TIBERIO HERNANDEZ CUBIDES
DEMANDADO:                         NACIÓN -PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
ASUNTO:                                 CONTESTACION DE DEMANDA

 
Cordial saludo, respetuosamente me permito presentar PODER, CONTESTACIÓN DE DEMANDA,
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS y CERTIFICADO LABORAL dentro del proceso de Nulidad y
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Restablecimiento del Derecho interpuesto por el señor  CESAR TIBERIO HERNANDEZ CUBIDES vs
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, con radicación 11001333501620200019900, junto con sus
anexos.
 
Por último, me permito informar los datos de contacto del apoderado, que a su vez se encuentran en el Registro
Nacional de Abogados, así:
 
Nombre completo: Carlos Yamid Mustafá Durán
Cédula: 13.511.867 
Tarjeta Profesional: 123.757 del C.S.J.
Celular: 3164132497
Correo electrónico: cmustafa@procuraduria.gov.co y el correspondiente para notificaciones a la Procuraduría
General de la Nación es procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
 
Agradezco se pueda dar acuse de recibido.
 
Cordialmente,
 
 
 
 

Carlos Yamid Mustafa Duran
Asesor Grado 24
Oficina Jurídica
cmustafa@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 11024
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

 

 
 

De: Juzgado 16 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin16bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: martes, 11 de octubre de 2022 14:55 
Para: Procesos Judiciales <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; Procesos Nacionales
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Jaime Alberto Quiñones Moncayo
<jquinones@procuraduria.gov.co> 
Cc: chernandezcubides@gmail.com <chernandezcubides@gmail.com>; danielsancheztorres
<danielsancheztorres@gmail.com>; Juzgado 16 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficación y Traslado Demanda 2020-0199 TR
 
 
 

JUZGADO PRIMERO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTA
SECCIÓN SEGUNDA  

  CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 – Teléfono 5553939 EXT 1017   
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NOTIFICACIÓN DEMANDA  

 
 
  

Expediente:          11001333501620200019900 TR
Demandante:       CESAR TIBERIO HERNANDEZ CUBIDES
Demandado:         NACION - PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACION
 
 
En cumplimiento de lo ordenado en el auto admisorio de
la demanda (199 C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021),
me permito notificar de manera personal la demanda de la referencia adjuntando
su contenido el link del proceso. 
 
11001333501620200019900 TR
(tecla ctrl+click derecho para abrir)
 
Este correo electrónico tiene el único propósito de notificar el contenido de
la demanda antes señalada a las partes y comunicación a la Agencia Nacional. 
  
Tenga en cuenta que la radicación de memoriales o solicitudes es a
través del correo destinado exclusivamente para tal
fin correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual debe
seguir los siguientes parámetros:
 

 
  
No responder este correo. 
 
Cordialmente 
ACFC
 
 

AVISO IMPORTANTE  
Esta dirección: jadmin16bta@notificaciones.ramajudicial.gov.co, adm
in16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  es de uso único y exclusivo de

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fadmin16bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEiwYKvy9GEdDk5Fiv6zj1UkBDoWyC8O7vtO71J2k6HRx5Q%3Fe%3Deb67Bs&data=05%7C01%7Cadmin16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7348be00f98f4ed7f3e608dacd84f885%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638048268256399581%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FYOAgED3ZW44ow0tsqd%2Fgflixu%2Bk3Pw23vlCCiuH93k%3D&reserved=0
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envío  de notificaciones; todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminará de nuestros servidores. (No responder
a este correo) 
Apreciado usuario, utilice los canales dispuestos para la radicación de  
memoriales   a través de la   oficina de apoyo judicial Radicación de
correspondencia: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. conforme los
siguientes parámetros; 

 
***Señores apoderados en todos sus escritos que alleguen al Juzgado,

suministren al pie de sus firmas, el correo electrónico para notificaciones***** 
 

Cordialmente,  
 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ  
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores  

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 
Juez: Dr. Rodrigo José Zabaleta Bañol 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA:   11001333501620200019900 

DEMANDANTE:   CESAR TIBERIO HERNANDEZ CUBIDES 
DEMANDADO:        NACIÓN -PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION 

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA 

 
 

CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 13.511.867 y con Tarjeta Profesional No. 123.757 del C.S.J., actuando en 
nombre y representación de LA NACION – PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACION, acudo en representación de la parte demandada ante su 
Despacho, y encontrándome dentro del término de ley, hago presencia dentro 
de la actuación procesal para CONTESTAR LA DEMANDA, y en general, para 

ejercitar el derecho de oposición y defensa que le asiste a mi procurada. 
 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la demanda 
por cuanto como quedará probado dentro de este proceso, la Procuraduría 

General de la Nación, en calidad de entidad nominadora, no tiene la facultad 
constitucional o legal para definir el régimen salarial de los funcionarios 
vinculados a su planta de personal, tal y como lo dispone la carta política y la ley 

4ª de 1992.  
 
El Gobierno Nacional es el ente encargado de definir el régimen salarial anual 

de los servidores públicos, y bajo ese lineamiento, las entidades sólo tienen la 
facultad de nominación y el deber de cancelar las asignaciones del presupuesto 
por quien anualmente le define a cuánto asciende la suma a pagar y sin que 

pueda desbordarse de los montos del presupuesto señalados por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.  
 

 
II. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos presentados en la demanda nos permitimos manifestar 
lo siguiente: 
 

Al hecho 1. Es cierto, de conformidad con la certificación del Jefe de la División 
de Gestión Humana del 22 de noviembre de 2022 y con los documentos que 
reposan en la hoja de vida, el doctor Cesar Tiberio Hernandez Cubides, 

identificado con la cedula de ciudadanía 74.085.338, ostenta en la actualidad el 
cargo de Procurador 33 Judicial I de Familia de Bogotá, Código 3PJ, Grado EG, 
desde el 7 de septiembre de 2016. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A los hechos 2 y 3. Se precisa que el demandante, durante su vinculación 

laboral, ha recibido los salarios y prestaciones ajustados a los porcentajes 
señalados en los Decretos con los cuales anualmente el Gobierno Nacional fijó 
el pago de la prima especial. 

 
Al hecho 4. Es cierto. Se precisa que mediante solicitud con radicado E-2019-
484426 de fecha 16 de agosto de 2019, el demandante solicitó que se 

reconociera como factor salarial para todos los efectos legales la Prima Especial 
de Servicios del 30% contemplada en la Ley 4ª de 1992. 
 

A los hechos 5 y 6. Es parcialmente cierto, se aclara que el Secretario General 
de la Procuraduría General de la Nación, dio respuesta el 24 de octubre de 2019 
a través del oficio S-2019-023555, mediante el cual concluyó que las 

pretensiones contenidas en la reclamación, realizada en su condición de 
apoderado del doctor Cesar Tiberio Hernandez Cubides, son jurídicamente 
improcedentes. 

 
Al hecho 7. No es un hecho sino una interpretación errada de la normatividad 
aplicable y la forma de pago realizada de la prima especial de servicios. 

 
Al hecho 8. Es cierto. 
 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. NO ES POTESTATIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN LA FIJACIÓN DE SALARIOS DE SUS FUNCIONARIOS. 

 

A pesar de la autonomía administrativa, financiera y presupuestal que tiene la 
Procuraduría General de la Nación, no le están atribuidas las competencias 
legales tendientes la fijación de salarios y prestaciones de sus servidores, pues 

fue el Legislador quien previó que dicha facultad corresponde expresamente al 
Gobierno Nacional en virtud de lo dispuesto por el literal e) del numeral 19 del 
artículo 150 de la Constitución Política, en concordancia con el numeral 11 del 

artículo 189 Superior, y la Ley 4ª de 1992 que en su artículo primero dispone: 
 

"Artículo 1º.- El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y 

objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional 
de:  
 

[…] 
 
b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio 

Público, la Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la 
Contraloría General de la República. […]" 

 

De lo anterior se concluye que existen autoridades exclusivas y excluyentes que 
tienen la competencia constitucional y legal para definir puntualmente los montos 
y valores que debe percibir cada servidor vinculado a este Órgano de Control. 
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2. LA PRIMA ESPECIAL DE LOS PROCURADORES JUDICIALES NO 

CORRESPONDE AL TREINTA POR CIENTO (30%) DE LA 
ASIGNACIÓN BÁSICA NI DE LA REMUNERACIÓN MENSUAL. 

 

Se debe dejar en claro que la prima especial de los Procuradores Judiciales no 
corresponde al treinta por ciento (30%) ni de la asignación básica ni de la 
remuneración mensual de los Procuradores Judiciales. En efecto, conforme a los 

decretos salariales anuales expedidos por el Gobierno Nacional para regular el 
régimen salarial y prestacional de la Procuraduría General de la Nación y de la 
Defensoría del Pueblo, la remuneración mensual de estos servidores se ha 

integrado por i) Asignación Básica ii) Gastos de Representación y iii) Prima 
Especial, todos estos en valor fijo allí mismo previsto.  
 

En este sentido, debe advertirse, que si bien en los decretos salariales anuales 
dictados con destino a los servidores de la Procuraduría General de la Nación 
se ha incluido una disposición que señala que “los Agentes del Ministerio 

Público delegados ante la Rama Judicial tendrán derecho a una prima especial 
equivalente al treinta por ciento (30%) del salario básico”, de conformidad con 

el artículo 11 del Decreto 726 de 2009, esta disposición no es de resorte de los 
Procuradores Judiciales I, pues como la misma norma lo señala dicha “prima es 
incompatible con la prima especial” regulada en los artículos precedentes 

(dentro de los cuales se encuentra contemplado en régimen salarial de esta 

clase de funcionarios). 
 
Así, el artículo 8 del Decreto 726 de 2009, precisa: 

 
“A partir del 1° de enero de 2009, la remuneración mensual de los Procuradores 

Judiciales I será de: Cinco millones noventa y dos mil ochocientos sesenta y 

cinco pesos ($5.092.865) m/cte El treinta por ciento (30%) de esta remuneración 
se considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el artículo 
14 de la Ley 4ª de 1992, aplicable a los Jueces de la República.”  

 
En consecuencia, los Procuradores Judiciales I tienen establecida una “prima 
especial”, que se excluye con la señalada en el artículo 11 del Decreto 726 de 

2009, y además, como se ha dicho, el valor de la prima especial de estos 
servidores no corresponde al treinta por ciento (30%) de la remuneración 
mensual, como erradamente se afirma por el demandante. 

 
 

3. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.  

 
En cuanto a la solicitud de inaplicación de los Decretos salariales expedidos por 
el Gobierno Nacional, ya que la sentencia proferida por el Consejo Estado - 

Sección Segunda - Sala de Conjueces el 29 de Abril de 2014 y que ha sido el 
fundamento jurídico de la demanda, declaró la nulidad de varios artículos, entre 
ellos, algunos contenidos en los decretos salariales anuales que establecían el 

valor de la prima especial para los Procuradores Judiciales, entre los años 1993 
y 2007 se dirá que sobre los Decretos expedidos por posterioridad al 2007, esto 
es, los Decretos Nos. 1251 de 2009, artículos 8 de los Decretos 186 de 2014, 

157 de 2015 y 245 de 2016, normas que consagran que la primas especial no 
tendrán carácter salarial, para ningún efecto legal, recae la presunción de 
legalidad de que trata el artículo 88 del Código de Procedimiento Administrativo 
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y de lo Contencioso Administrativo, que los hace obligatorios hasta tanto no sean 

declarados contrarios a derecho por la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
 
 

4. LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS DURANTE LA VINCULACIÓN 
DEL DEMANDANTE A LA ENTIDAD NO FUE ESTABLECIDA COMO 
FACTOR SALARIAL Y POR ENDE NO TIENE INCIDENCIA EN LAS 

CESANTÍAS.  
 

Tal y como se ha venido señalando, el demandante prestó sus servicios como 

Procurador Judicial I. Conforme a lo anterior, las liquidaciones de cesantías que 
le han sido realizadas entre los contienen los factores salariales señalados en el 
artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, que reza:  

 
“Artículo 45º.- De los factores de salario para la liquidación de cesantía y 
pensiones. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía 

y de las pensiones a que tuvieren derecho los empleados públicos y 
trabajadores oficiales, en la liquidación se tendrá en cuenta los siguientes 
factores de salario: 

 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación y la prima técnica; 

c) Los dominicales y feriados; 
d) Las horas extras; 
e) Los auxilios de alimentación y transporte; 

f) La prima de navidad; 
g) La bonificación por servicios prestados; 
h) La prima de servicios; 

i) Los viáticos   que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión 
cuando se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días 
en el último año de servicio; 

j) Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones 
legales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; 
k) La prima de vacaciones; 

l) El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o 
en días de descanso obligatorio; 
ll) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas 

con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del 
Decreto 3130 de 1968.” 

 

Luego, como se puede observar de la anterior norma transcrita, la Procuraduría 
General de la Nación, cumplió a cabalidad lo dispuesto por la norma y le liquidó 
al peticionario sus cesantías de acuerdo a los factores que el Gobierno Nacional 

ha autorizado.  
 
Se insiste entonces que la prima especial de servicios no hace parte de los 

factores que el Gobierno Nacional ha señalado deben tenerse en cuenta para la 
liquidación de las cesantías, lo cual se ratifica con lo dispuesto en los decretos 
salariales ya citados.  

 
Incluso, si la parte convocante consideraba que sus cesantías estaban siendo 
liquidadas sin tener en cuenta todos los factores salariales ¿por qué no recurrió 

el acto administrativo por medio del cual se las notificaron? No puede ser de 
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recibo que a estas alturas se pretendan revivir términos que ya fenecieron, ya 

que sería desconocer que los mismos son perentorios e improrrogables, dando 
cabida a una inseguridad jurídica. 
 

Señala el Decreto 3118 de 1968:  
 

“Artículo 30º.- Notificación y recursos. Las liquidaciones del auxilio de 

cesantía de empleados público y trabajadores oficiales, de que tratan los 
artículos 22, 25, 27 y 28 se notificarán a los interesados, quienes si las 
encuentran correctas deberán suscribirlas en señal de asentimiento. 

 
Si el respectivo empleado público o trabajador oficial no estuviere conforme 
con la liquidación practicada podrá hacer uso de los recursos legales 

correspondientes. 
 

Vencidos los términos establecidos para tales recursos, la liquidación 

quedará en firme y contra ella no cabrá ninguna otra clase de 
acciones”. 

 

 
5. CONCEPTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCION PUBLICA DAFP y SENTENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO 

SOBRE EL TEMA 
 
Finalmente, no sobra recordar que el DAFP, mediante Concepto No. 

20186000056351 del 20 de febrero de 2018, establece respecto de la prima 
especial que: 
 

“En orden a dar respuesta a los anteriores interrogantes, resulta 
conveniente advertir, en primer término, que desde la consagración de la 
prima especial de servcios del artículo 15 de la Ley 4 de 1992, la misma 

ha venido siendo reconocida y pagada a los altos funcionarios 
destinatarios de la misma, sin novedad, lo cual deriva del hecho de que 
este componente no salarial es un simple elemento de igualación o 

equiparación respecto de los ingresos totales de los miembros del 
Congreso de la República, bastando previsar el monto de este último, con 
base en los valores que debe certificar la instancia competente del Órgano 

Legislativo, para inferir el valor de la prima especial, actuación que es 
cumplida directamente por las autoridades empleadoras y pagadoreas sin 
necesidad de un instructivo special. 

 
En efecto, ninguno de los decretos salariales relacionados con el tema de 
la prima especial de serviios del artículo 15 de la Ley 4 de 1992 han 

establecido o se han ocupado de fijar un procedimiento especial para el 
reconocimiento y pago de la misma, en tanto que esa alude a la diferencia 
entre los ingresos totales anuales de los miembros del Congreso de la 

República y el de los H. Magistrados de las Altas Cortes y sus 
equivalentes, como puede ser verificado en el texto de los Decretos 204 
de 2014, 1105 de 2015, 234 de 2016, 1013 de 2017 y 337 de 2018, 

normas anteriores y posteriores al fallo en cita.” 
 
(…) 
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 Respecto de su tercer interrogante, conviene expresar que la 

competencia asignada al Departamento Administrativo de la Función 
Pública para “conceptuar en materia salarial y pestacional” guarda estricta 
relación con la interpretación general de aquellas expresiones de los 

decretos salariales que ofrezcan algún grado de dificultad en su 
comprensión, sin que tal atribución comporte, de manera alguna, la 
interpretación o convalidación doctrinal de los fallos que profiera la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo o la definición de casos 
particulares que se presenten al interior de la Rama Judicial o de la 
procuraduría General de la Nación; cuya resolución corresponderá en 

todos los casos a la respectiva autoridad empleadora y nominadora, en 
cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la 
situación  particular de su personal y, además, en desarrollo de los 

principios de la especialización presupuestal y de la autonomía 
reconocida por la Cartapolítica y la Ley 270 de 1996 (Ley 201 de 1995 y 
Decreto 262 de 2000) constituye (n) el (los) único (s) órgano (s) llamado 

(s) a conocer y decidir de fondo las peticions que en materia salarial le son 
formuladas por sus propios funcionarios y empleados, más aún cuando 
las mismas están amparadas, respecto de la forma de liquidar la prima 

especial de servicios (art. 15 Ley 4ª de 1992) y la bonificación por 
compensación (Decretos 610/98 y 1102 de 2012) por una sentencia de 
unificación, como la que usted refiere en su consulta. 

 
Por último, el Consejo de Estado, Sección Segunda radicado No. 
47001233100020110007202 (2107-2015) Conjuez Ponente Dr. Jorge Iván 

Acuña Arrieta, en reciente sentencia del 18 de julio de 2018 ha manifestado 
respecto a la prima especial que 
 

En relación con la Prima Especial de Servicios reconocida en el artículo 
14 de la Ley 4° de 1992, encuentra la Sala que los beneficiarios de dicha 
Prima son los mismos de los Decretos 610 y 1239 de 1998, debido a que 

su sueldo está definido por el 80% de lo que por todo concepto reciben 
los Magistrados de las Altas Cortes, es decir, el Decreto 610 de 1998 es 
el régimen salarial para los Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial, Contencioso Administrativo, Nacional y Superior Militar; 
para los Magistrados Auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, la Corte 
Constitucional, y el Consejo Superior de la Judicatura; para los Abogados 

Auxiliares del Consejo de Estado; para los Fiscales y Jefes de Unidad ante 
el Tribunal Nacional; para los Fiscales del Tribunal Superior Militar, los 
Fiscales ante el Tribunal de Distrito, y los jefes de Unidad de Fiscalía ante 

Tribunal de Distrito, a los Secretarios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional  y  al Secretario 
Judicial  de  la  Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria  del Consejo Superior de 

la Judicatura 
 
Este Decreto señala que la remuneración salarial de los mencionados 

funcionario judiciales es, a partir del año 2001, el 80% de lo que por todo 
concepto devenguen los Magistrados de las altas cortes y en ese "todo 
concepto" se encuentra incluido por disposición del artículo 15 de la Ley 

4 de 1992, la prima especial de servicios, es decir, de manera indirecta 
estos funcionarios señalados en el artículo 2 del Decreto 610 de 1998, 
reciben la prima especial de servicios de la que son beneficiarios los 

Magistrados de Altas cortes a título de Bonificación por Compensación y 
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al reconocérseles directamente la prima especial contemplada en el inciso 

final del artículo 14 de la Ley 4 de 1992, tal como lo hace el a-quo estarían 
devengando doblemente la prima especial de servicios y se presentaría el 
caso de que beneficiarios de los Decretos 610 y 1239 de 1998 devengaran 

mucho más que los Magistrados de las Altas Cortes, lo cual resultaría 
inequitativo y en este sentido se revocará la sentencia del A-quo. 

 

En reciente pronunciamiento del Consejo de Estado (41001-23-33-000-2016-
00041-02 (2204-2018)), se unificó jurisprudencia respecto de la prima técnica en 
el siguiente aspecto: 

 
1. La prima especial de servicios es un incremento del salario básico y/o 
asignación básica de los servidores públicos beneficiarios de esta. En 

consecuencia, los beneficiarios tienen derecho, en los términos de esta 
sentencia, al reconocimiento y pago de las diferencias que por concepto 
de la prima resulten a su favor. La prima especial sólo constituye factor 

salarial para efectos de pensión de jubilación. 
 
2. Todos los beneficiarios de la prima especial de servicios a que se refiere 

el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 como funcionarios dé la Rama Judicial, 
Fiscalía, Procuraduría entre otros tienen derecho a la prima especial de 
servicios como un incremento del salario básico y/o asignación básica, sin 

que en ningún caso supere el porcentaje, máximo fijado por el Gobierno 
Nacional, atendiendo el cargo correspondiente. 
 

3. Los funcionarios beneficiarios de la prima especial de servicios a que 
se refiere el artículo 14 de la Ley 4 de 1992 (de la Rama Judicial o de la 
Fiscalía General de la Nación) tienen derecho a la reliquidación de las 

prestaciones sociales sobre el 100 % de su salario básico y/o asignación 
básica, es decir, con la inclusión del 30 % que había sido excluido a título 
de prima especial.  

 
4. Los demás beneficiarios de la prima especial de servicios que no estén 
sometidos a límite del 80%, en ningún caso su remuneración podrá 

superar el porcentaje máximo fijado por el Gobierno Nacional.  
 
5. Para la contabilización de la prescripción del derecho a reclamar la 

prima especial de servicios, se tendrá en cuenta en cada caso la fecha de 
presentación de la reclamación administrativa y a partir de allí se 
reconocerá hasta tres años atrás, nunca más atrás, de conformidad con 

el Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969. 
 

 

IV. EXCEPCIONES 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO PRETENDIDO 

 
Teniendo en cuenta que del análisis realizado se desprende no hubo actuación 
irregular alguna y ante la clara sustentación de que no le asiste razón al mismo 

respecto a los cargos señalados, me permito señalar la imposibilidad de 
adelantar el presente medio de control por INEXISTENCIA DEL DERECHO 
PRETENDIDO por la parte accionante. 
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INNOMINADA O GENERICA 

 
Solicito declarar la existencia de toda aquella excepción cuyos supuestos de 
hecho resulten acreditados en el proceso. 

 
V. PETICION 

 

En mérito de las consideraciones expuestas, atentamente solicito al Despacho 
que DENIEGUE LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA, actúo en acogimiento de 
las normas que regularon la situación laboral administrativa del demandante 

durante el periodo en que se desempeñó en la Entidad como Procurador Judicial 
I. 
 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Respetuosamente solicito se reconozcan y tengan como prueba, de conformidad 

con lo establecido en el art. 175 de la Ley 1437 de 2011 y el Auto Admisorio de 
la Demanda, los siguientes documentos: 
 

1. Copia íntegra de la hoja de vida del demandante que se adjunta en la 
presente contestación. 

2. Certificación que acredita los cargos desempeñados por el demandante 

 
VII. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 
 

Comedidamente, solicito al Honorable Despacho, reconocerme personería para 
actuar en este proceso, para lo cual allegó poder a mi conferido. 
 

VIII. ANEXOS 
 

- Poder y anexos  

- Lo mencionado en el acápite de pruebas  
 

IX. NOTIFICACIONES 

 
Se recibirán notificaciones personales en la OFICINA JURÍDICA de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION, ubicada en la Carrera 5 No. 15-

80, piso 10 teléfono (1) 5878750, extensión: 11024 en la ciudad de Bogotá D.C. 
o en los correos electrónicos procesosjudiciales@procuraduria.gov.co y 
cmustafa@procuraduria.gov.co y por anotación en el estado de la Secretaría de 

su Despacho. 
 
Respetuosamente, 

 

 
CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN 
C.C. No. 13.511.867 

T.P. No. 123.757 Del C.S.J. 

mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:cmustafa@procuraduria.gov.co




















































































































































































 
 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

HACE CONSTAR

Que de acuerdo con la información registrada en el Sistema de Recursos Humanos HOMINIS,
el doctor

Nombre:.................... CESAR TIBERIO HERNANDEZ CUBIDES
Identificación:............ 74.085.338 de SOGAMOSO
Cargo:..................... PROCURADOR JUDICIAL I
Código:.................... 3PJ-EG
Dependencia:................... PROC 33 JUD I INF ADOL FAML MUJ BOGOTA
Sede:................................. BOGOTA D.C.
Tipo de Vinculación:....... CARRERA ADMINISTRATIVA
Fecha de Ingreso:.......... 7 de septiembre de 2016

La anterior constancia expide en Bogotá D. C., el día 22 de noviembre de 2022 con
destino al interesado.

MYRIAM STELLA ORTIZ QUINTERO

Para verificar la validez de este documento consulte en la dirección 
https://www.procuraduria.gov.co/portal/certificados-RH.page con el
código 76cff63788d02c3



 
 
Señores  
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 
Juez: Dr. Rodrigo José Zabaleta Bañol 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REFERENCIA:   11001333501620200019900 
DEMANDANTE:   CESAR TIBERIO HERNANDEZ CUBIDES 

DEMANDADO:        NACIÓN -PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

 

 
JORGE HUMBERTO SERNA BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.685.322, 

en mi condición de Jefe de la Oficina Jurídica de la Procuraduría General de la Nación, según Decreto 
No. 127 del 26 de enero de 2021 y Acta de Posesión N° 0086 del 28 de enero de 2021, y las funciones 
delegadas mediante Resolución No. 274 del 12 de septiembre de 2001, confiero poder especial, al 
doctor CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN, para que asuma la representación de la Entidad dentro 

del proceso de la referencia. 
 
El apoderado, queda ampliamente facultado para adelantar las diligencias que considere necesarias 
en defensa de los intereses encomendados, especialmente para conciliar conforme las instrucciones 
del comité de conciliación de la Entidad. 
 
Así mismo, se informa que el correo electrónico del apoderado que se reporta actualmente en el 
Registro Nacional de Abogados es cmustafa@procuraduria.gov.co  y el correspondiente para 
notificaciones a la Procuraduría General de la Nación es procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
 
Sírvase reconocerle personería para actuar.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
JORGE HUMBERTO SERNA BOTERO  

Jefe Oficina Jurídica  
 
 
Acepto, 
 

 
CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN  

C.C. No. 13.511.867 de Bucaramanga - Santander 
T.P. No. 123.757 del C. S. de la J. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmustafa@procuraduria.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

